
ME M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña 

' a la  s o l ic itu d  de

una PATENTA DE INVENCION por VEINTE ANOS en ESPAÑA a FAVOR

d O

Don JOSE &¡OiíEíUjO GOiouRi-Em, rosiaon to  en SANlu). C.:iUA DE TAlitRIFE

( i s la s  C an arias), caÑle Harina nS 9*

p o r

"PROCEDIMIENTO DE ENVASADO, CONSERVACION Y PROTECCION DE CIGARROS 

I-UROS".

In ven to r: E l mismo s o l ic i t a n te ,  de nacion a lidad  española .



La invención a que se r e f ie r e  la  presente memoria constituye 

una novedad in du stria l con ca ra c ter ís ticas  y ventajas que la  hacen 

merecedora del p r iv i le g io  Ae explotación  exclusiva que por e l la  se 

s o l ic i t a  de acuerdo con la s  prescripciones del v igen te  Estatuto so­

bre Propiedad In du stria l de 2b ¿Le Ju lio  de 1.$2y, texto refundido, 

publicado e l  30 de A b r il de 1 . 930.

La presente invención se r e f ie r e  como su enunciado indica, a 

un procedimiento para e l envasado conservación y  protección de los  

c igarros puros que está  integrado por las  sigu ien tes fases:

. 19 .- Una vez terminada la  confección del puro, se le  coloca en 

uno de sus extremos, una boqu illa , cerrándose seguidamente la  lín ea  

de unión ex is ten te  entre e l  puro y la  boquilla,, por medio de una t i ­

ra de un centímetro y  medio de ancho de "caica" con ob jeto de que e l 

c ie rre  sea p erfecto . Esta "capa" es una hoja de tabaco de las  emplea­

das en e l  recubrimiento ex te r io r  ¿e los propios c igarros .

2^ .-  El c igarro  así provisto  de su correspondiente boqu illa ,es  

envuelto en una lámina f le x ib le  de madera de cedro, aprovechando las 

buenas ouaiidaáes de conservación y  aroma, de este, clase de madera que 

protege penocramente a i c igarro .

33. -  El conjunto as í formado, es introducido en un envase de 

v id r io  formado por un tubo cerrado en redondo por su extremo in fe ­

r io r  y tapado por e l  extremo opuesto con un tapón hermético de mate­

r ia l  p lá s tic o .

por todo 10 expuesto, y sin  necesidad de mayores demostraciones, 

se comprenden las img'or'cs.ntes ventajas que del procedimiento ¿escrito  

se derivan, ventajas estas que son una consecuencia de iu protección 

que a,l c igarro  otorgan la  envoltura. c.e o euro y la. herraeticids-d del en 

vasa en e l  que está contenido3 a lo  que se suma la  comodidad e h ig ie ­

ne de la  boqu illa  de que está provisto  e l  puro.

Hecha la, descripción  precedente hemos de añadir que los data-



l i e s  de rea liza c ión  de la  idea expuesta pueden va r ia r , sin  aue por 

e l lo  cambie la. esencia de la  invención, que es la  que se desprende de 

los  párrafos que anteceden y la  que se reivindica, en la  sigu iente

N O T A
En resumen: La Patente de Invención que se s o l ic ita ,  recaerá 

sobre las  re iv ind icaciones que siguen:

1 * .-  Procedimiento de envasado, conservación y protección da 

cigarros puros, caracterizado porque está constitu ido esencialmente 

por acoplarse a l puro ya terminado, una boqu illa  cerrándose la  lín ea

ex is ten te  entre e l  c igarro  y la  boqu illa  por medio de una t i r a  de "ca 

pa" que es una hoja de tabaco de las  empleadas en e l recubrimiento ex­

te r io r  ¿e l puro propiamente dicho para envolverse a. continuación pu­

ro y  boqu illa  en una lámina f le x ib le  de madera de cedro, de ta l  fo r ­

ma que e l  conjunto as í formado se introduce en un envase de v id r io

formado por un tubo oerrado en redondo por su extremo in fe r io r  y  ta ­

pado por e l  extremo opuesto con un tapón hermético de p lá s tic o .

2 * .-  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre e l que ha de r e ­

caer la  Patente de Invención que se solicita!"PROOEDIMMHTO DE ENVASA 

DO, CONSERVACION Y PROTECCION DE CIGARROS PUROS".

Todo conforme se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria, 

que consta ¿e tres  páginas mecanografiadas.

Madrid, 21 de A b r il de 1.% 0

ALFONSO UNG.RIA 
i?;!'
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